
  

  

MOVILIZADORA DE ESTUDIANTES “MOVIES” C. LTDA. 
R.U.C. 0790094670001 

Guaylá y Circunvalación Norte Telef. 2937001 

  

Machala, Marzo 14 de 2005 

Señor 
Jorge Guillén Mcro, 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de MOVILIZADORA 
DE ESTUDIANTES “MOVIES C. LTDA”., celebrada el día de hoy tuvo a bien clegir a Usted 
PRESIDENTE por cl período de CUATRO AÑOS, conforme lo dispuesto en cl artículo 
vigésimo tercero del estatuto social de la compañia. Sus atribuciones y deberes constan indicadas 
en el artículo vigésimo cuarto del mismo estatuto. 

MOVILIZADORA DE ESTUDIANTES “MOVIES” C. LTDA. fue constituida mediante 
Escritura Pública autorizada el 30 de junio de 1995 ante el Notario Segundo del Cantón Machala, 
Doctor José Javicr Cabrera Román, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No.95-6-2-1-0100 de julio 19 de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 
410 y anotada en el Repertorio bajo el No. 829 de julio 25 de 1995. 

La compañía aumentó el capital social a US $ 400,00, mediante escritura pública autorizada el 6 
de Junio de 2001, ante el Notario Sexto del Cantón Machala, Abg. Luis Zambrano Larrea, 
aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 01.M.DIC.0204 de 
junio 13 de 2001 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No.593 y anotada en el Repertorio 
bajo el No.f1055 de junio 18 de 2001. 

        
     

Ested reemplaza en sus funciones al Sr. Aníbal Mocha Candell. Sírvase firmar su aceptación al 
ándale éxitos en sus funciones. 

Usd Y 
¿4 Andino, 

C A   

Ate de Movilizadora de Estudiantes “Movies” C. Ltda. 

4 

Jorge Guillóh A 
Cédula: 8701602989 

Dirección: Kléber Franco y Colón 
Teléfono: 2939601 
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FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No, 326 y anotado en el Repertorio 
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Machala, 8 de Abril del 2.005 

    

 


